
AÑO DE 1853. VIERNES I I  DE ENERO. NUMERO 1 4

PARTE OFICIAL.

1.a SECCION.— MINISTERIOS.

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E M IN IS T R O S .

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Saturnino 
Calderón Collantes, Consejero Realeo d a 
se de ordinario.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =  E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros , Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda al Consejero Real 
en clase de ordinario D. Francisco de Pau
la Orlando, Conde de la Romera.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero Real en clase de ordinario 
al Mariscal de Campo D. Fermín Salcedo.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta v tres. =-• E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero Real en clase de ordinario 
á D. Ventura D iaz, Gobernador cesante 
de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y fres. =  E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  =E1 Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

El dia 19 del corriente mes saldrá de 
esta corte la correspondencia para Filipi
nas , que ha de dirigirse por el istmo de 
Suez.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que D. Francisco 
de Cárdenas se encargue interinamente de

la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación , sin perjuicio de continuar des
empeñando la Dirección general de ramos 
especiales del mismo Ministerio que le está 
conferida en propiedad.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á

RUBRICADO DE LA REAL MANO. “ El Millistl O
de la Gobernación—A n t o n i o  B e n a v i d e s .

Dirección de ra m a s especiales.— Negociado 6 . º

REAI. ORDEN.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Real decreto de 2 de Enero 
del presente año, para que se haga una 
nueva edición oficial de los decretos v i
gentes sobre libertad de imprenta, S. M. 
la R e i n a  ( Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner :

1.° Que se refundan en uno solo los 
Reales decretos de 2 de Abril ele 1852 y 2 
de Enero del presente año sobre libertad 
de im prenta, y en él se inserten todas las 
disposiciones vigentes de ambos en el or
den mas conveniente y con las alteracio
nes en el texto que dicha refundición haga 
necesarias.

2.° Que de este Real decreto se haga 
en la Imprenta nacional, y por separado 
de la G a c e t a , una nueva edición, que será 
tenida por la única oficial y auténtica para 
todos los efectos legales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 4 853.=»B e n a v i d e s . —  

Sr, Gobernador de la provincia de.....

Ilmo. S r.. S. M. la R e i n a  ha tenido á 
bien mandar que D. Cárlos Llauder coso 
en el cargo de Comisionado para el arre
glo de límites entre Francia y España, que 
le fué conferido por Real órden de 1 i\ de 
Junio de 18o I .

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1 3  de Enero de 4 8 5 3 . = B b n a v i d e s .= =Señor 
Director de Contabilidad de este Minis
terio.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Enterada la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en virtud de ins
tancia de los Sres. Girona, H. Clavé y 
compañía, concesionarios del camino de 
hierro de Moneada á Sabadell, solicitando 
las gracias y exenciones concedidas á otras 
empresas análogas para importar los efec
tos, útiles y materiales necesarios para 
construir la v ía , S. M. ha tenido á bien 
m andar:

l.° Que la empresa de que se trata 
pueda im portar, sin prévio pago de de
rechos , todos los efectos de hierro y de
más materiales puramente indispensables 
para la construcción y explotación del 
camino, á medida que los necesite, y pres

tando para ello la fianza correspondiente 
á satisfacción de los Jefes de las Aduanas 
en que se haya de verificar su despacho.

2.° Que en cada caso pase dicha em
presa por conducto del Ministerio de Fo
mento á este de Hacienda, coala oportuna 
anticipación, notas firmadas por los In
genieros de la misma, en las que clasifica
rán los efectos con su exacta nomencla
tura y verdadera aplicación en idioma 
castellano, cuyas notas, autorizadas por 
esa Dirección general, se remitirán á las 
Aduanas que designen; en el concepto 
deque solo su contenido será despachado:

Y 3.° Que esta concesión, como todas 
sus semejantes, queda sujeta á lo que las 
Córtes resuelvan definitivamente sobre el 
particular.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 4 8 5 3 . = = A r i s t i z a b a l . = Sr. Direc
tor general de A duanas, derechos de puer
tas v consumos.

2 . a SECCION. -O F IC IN A S  GENERALES.

DIRECCION CENERAL DE CONTRIBUCIONES
D I R E C T A S . EST AD IS TICA Y F INCAS  D E L ESTADO.

Circular.

Ya se habrá penetrado V. S. de las reform as 
introducidas en el actual sistem a hipotecario por 
id Real decreto de 26 de Noviembre último, inserto 
en la G a c e t a  del 28 del mismo m e s , y que han 
le regir desde 1.° del corriente. Para p reven ir cua
lesquiera dudas, y  a fin de facilitar la mas recta 
Aplicación de las nuevas disposiciones, ha acordado 
esta Dirección general hacer á Y. S. las siguientes 
Advertencias:

I? P rocurará  Y. S. quede formalizado el regis
tro de todos los arrendam ientos de tincas hechos 
lesde que rige el actual sistema hipotecario hasta 
Im de Diciembre próximo pasado, y  que carezcan 
.le aquella formalidad , como asimismo que se pa
guen los correspondientes derechos que hubiesen 
Adeudado los mismos arrendam ien tos; pero no las 
m u lta s , cuyo perdón se consultará á S. >1.

2? Por el art. 3.° del Real decreto citado de 26 
de Noviembre, se su jetan  al pago del 2 por 100 de 
derechos todas las adquisiciones de bienes proce
dentes de la m itad reservable de los vínculos y 
m ayorazgos, y  las adquisiciones de bienes de ca
pellanías ó patronatos que se hubiesen verificado 
con anterioridad al 17 de O ctubre de 1851 ; y  co
mo el objeto de esta disposición no ha sido" otro 
que el que desaparezcan las irregularidades y  de
sigualdad con que se venia ejecutando la exacción 
del im puesto relativam ente á estas adquisiciones, 
que algunos han considerado como herencias ha
bidas del fundador , otros como procedentes del ul
timo poseedor , y  muchos como herencias en tre  ex
trañ o s , habiéndose adoptado u n  térm ino concilia
torio y equitativo, y  determ inándose en la parte ex
positiva del mismo Real decreto que el fallecimiento 
del último poseedor del mayorazgo y la declara
ción de los bien reconocidos derechos hecha por 
ios tribunales de justicia, ó adjudicación de los bie
nes de capellanías, es la época en que deben con
siderarse consumadas legalmente las traslaciones 
de dominio de los bienes de una y  de otra proce
dencia , no se hará  novedad alguna en cuanto á los 
pagos del derecho de hipotecas hasta aqui realiza
dos por las adquisiciones expresadas, siem pre que 
la exacción del 2 por 400, que equitativam ente ha 
señalado el Real decreto de 26 de N oviem bre, re 
caiga solamente sobre las adquisiciones que se ve
rifiquen y hayan  verificado hasta el p re se n te , des
de que rige el actual im puesto , y  por las cuales 
no se haya hecho el pago de derechos algunos de 
hipotecas.

3? El art. 4.° del citado Real decreto explica 
perfectam ente las cargas que deben rebajarse  para 
la exacción de los derechos que adeuden ¡as adqui
siciones por título oneroso y lucrativo , así como 
el que han de deducirse en las de este últim o tí
tulo las pensiones alimenticias tem porales ó vitali

cias que afecten á determ inadas fincas; pero de
biéndose pagar el tanto por ciento de los derechos 
que se hallen establecidos y  correspondan al capi
tal de la pensión que antes se rebajó luego que 
cese la obligación al pago de la pen sió n , se harán  
indispensablem ente las debidas ano taciones, tanto 
en el libro de registro  cuanto en el respectivo do
cum ento , y  lo mismo en las herencias ó legados 
dejados en usufructo  con la condición de que pue
dan consum irse los bienes, y  de que trata  el a r
tículo 7.° del propio Real decreto, á fin de que en 
su caso y dia pueda exigirse el pago de los dere
chos correspondientes.

4? No debiéndose deducir las deudas que resu l
ten en las h eren c ias , á no ser que los bienes m ue
bles no alcancen para pagar aque llas , en cuyo caso 
ha de rebajarse del capital inm ueble lo que falte has
ta cu b rir el total im porte de las mismas deudas, 
cuando esto su ced a , se cuidará escrupulosam ente 
de que se justifique en debida y  legal forma la p re 
existencia de las deudas para que no se defrauden 
los legítimos intereses de la Hacienda pública.

5? Con igual objeto de que la Hacienda no sea 
perjudicada , se tendrá m uy presente que cuales
quiera que sean las particiones y adjudicaciones 
que los interesados se hagan por su conveniencia 
propia ó por sus fines particulares de mas ó de 
menos porciones que las que correspondan á ca
da uno en debida y proporcional participación por 
razón de bienes m uebles é inm uebles , siem pre 
y  para el efecto de exigir los derechos de hi
potecas adeudados, ha de considerarse la parti
ción como si se hubiese hecho con estricta igual
dad proporcional de lo bueno , mediano y mas in
terio r , tanto de ios bienes m uebles é inm uebles, 
cuanto de los censos y demás gravám enes dedileí
bles que resu lten  contra las tincas de que se com
pongan las herencias.

6? Sin embargo de que son tan claras y tan  te r
m inantes las nuevas disposiciones que determ inan 
la cuota hipotecaria que han de pagar las adquisi
ciones en  propiedad ó en usufructo procedentes de 
herencias ó legados, no está de mas advertir que. 
en las herencias ó legados simples se verifica le
galm ente la adquisición al fallecimiento del testador 
ó causante de la h e ren c ia ; y  q u e , con arreglo  ai 
verdadero espíritu  de la ley*y el Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y á  las disposiciones term inantes 
del ultimo Real d e c re to , no deben exigirse dere
chos algunos de hipotecas por las herencias, ni por 
los legados en línea recta , porque los legados en
tre  las personas de este grado de parentesco legí
tim o, no son real y  v irtualm ente sino una mejora 
de la porción legítima hereditaria.

7? Son tan explícitas y precisas las nuevas dis
posiciones relativas á plazos para la presentación 
de los documentos otorgados en la Península é is
las adyacentes, que no pueden ofrecer en su apli
cación la m enor dificultad ; y habiéndose guardado 
silencio en cuanto á los documentos otorgados en 
los dominios extrangeros de E uropa, A sia, Africa 
y  América , claro es que se ha querido dejar en 
observancia la Real órden de 13 de Noviembre de 
18Í5, que determ inó los plazos para la presentación 
de esta clase de docum entos, cuyos plazos por con
secuencia se en tenderán  para la prim era p resen
tación, así como para las sucesivas los mismos que 
se han fijado para las de los documentos otorgados 
en la Península.

8? El art. 16 impone á todo escribano el deber 
de no otorgar documento alguno sin que previa
m ente se le haga constar haberse registrado el an
te rio r documento ó título que acredite los derechos 
ó la propiedad que hayan de ser objeto del con tra
to que se tra ta  de a u to r iz a r ; y  como puedan exis
tir  algunas adquisiciones ó actos de los que no se 
tengan títulos de p rop iedad , es oportuno preven ir 
á Y. S. que bastará al escribano ac tuario , para sal
var su  responsalidad, la justificación subsidiaria de 
la precedente adquisición ó acto, y  de que se pa
garon los correspondientes derechos de hipotecas, 
expresándolo así en el nuev o documento que au 
torice , y  teniendo presen te  que aquella disposición 
se refiere a actos que adeudaron el antiguo ó nue
vo impuesto de h ipotecas, y estaban sujetos á la 
formalidad del registro .

9? Se p rocurará  con especial vigilancia el exac
to cum plim iento de las disposiciones concernientes 
á las visitas de inspección á las oficinas de hipote
cas, y  de las que im ponen á los escribanos origi
narios la obligación de rem itir en el mes de Enero 
de cada año las relaciones de los documentos otor
gados an te  ellos en el año a n te r io r , y  con la ex
presión de fincas y  partidos que determ ina el a r
tículo 19 del repetido Real decreto , y  á los regis
tradores hipotecarios la obligación de confrontar 
con sus asientos aquellas relaciones.

10? Debiendo ser puram ente adm inistrativos y 
seguirse por la via de ap rem io , con arreglo al a r
tículo 27 del mismo Real d ec re to , los procedimien
tos para la exacción de los derechos de hipoteca*



que no se satisfagan en los plazos prefijados, y dolos 
recargos y  multas cuando resulte de la confronta
ción de las relaciones anuales de los escribanos con 
los asientos de (los registradores que alguno de los 
actos sujetos al registro no se llevaron á é l , se pa
sarán á la Administración provincial las noticias 
oportunas que dispuso el art. 31 del ¡leal decreto 
de 23 de Mayo de 1845 so remitieran á los juzga
dos especiales de Hacienda para que dicha Admi
nistración procure que se realicen los pagos de los 
derechos y multas.

I I .1 Se cuidará de averiguar si todos los regis
tradores hipotecarios tienen prestadas las fianzas 
que están provenidas para responder de la exacti
tud conque deben ser llevados los registros y cus
todiados los documentos en sus archivos; y si re
sultase que algún servidor hipotecario 110 tiene 
fianza, se le exigirá sin la menor dilación.

12? La recaudación de las inultas debe hacerse 
en la clase de papel sellado, que con la denomina
ción de Multas se creó por el Real decreto de 1 i 
de Abril de ISí-S; pero debiendo figurar en Jos es
tados de valores de hipotecas que se remiten á esta 
|)ircccion, con las debidas expresión y distinción, 
las cantidades de aquella procedencia.

13? Las multas del doble y cuadruplo derecho 
en su caso que se establecen para cuando no se 
haga primeramente en el término prefijado la pre
sentación do los docum entos, deben entenderse in
dependientemente del importe de los derechos de 
hipotecas; es decir , la del duplo, dos tantos y la 
del cuadruplo, cuatro tantos, además de los sim
ples derechos.

1 1? Si á pesar de cuanto queda manifestado 
ocurriesen algunas dudas acerca de Ja recta apli
cación de las disposiciones que desde 1 .” del cor
riente forman la legislación hipotecaria , las con
sultará V. S. oportunamente.

13? Y por último, la Dirección no ¡medí; menos 
de excitar el celo de V. S. para que procuro con 
actividad perseverante el exacto cumplimiento de 
la referida legislación , de cuya observancia pende 
la regulai izacion del imporlanfe y útif registro hi
potecario que la Hacienda pública perciba los de
rechos que la correspondan, y (pie, ios producios 
de este ramo, por consecuencia, ¡irguen y aun 
excedan de la cifra en que se lian presupuestado 
para este a fio.

La Dirección espera que la dé V. S. aviso do 
quedar entelado para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1X53.■--"Manuel Cejueía."=Sr. Administra
dor de contribuciones dilectas, estadística y lin
cas del Estado.

3 . ª . - A N U N C I O S

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscrilores á la conducción de aguas 
á esta capital, comprendidos en el iriso segundo del 
art. 3? del reglamento do contabilidad aprobado por 
el Gobierno de S. M. en 21 de Junio de 1x51 , so 
servirán pasar per las oficinas del referido canal, 
sitas calle de Alcalá, casa denominada de la Adua
na, todos los dias no fesíivos desde las once de la 
mañana hasta lastros de la tarde, á percibir los in
tereses que les correspondan, hasta 3) de Diciem
bre último á razón de 0 por 100 al año.

Madrid 11 do Enero de 1X53.--—El Presidente, 
Conde de Sástago.— El Vocal Secretario, francisco 
Martin y Serrano. 2

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

El 20 de Diciembre último se lia extraviado á 
su dueño el resguardo de depósito voluntario in
trasmisible, uúm. IOS, de reídos vellón 2 0 , 0 0 0 , ex
pedido á favor del mismo por este establecimiento 
en 30 de Noviembre anterior.

La persona que hubiese encontrado dicho docu
mentóse servirá entregarlo, bien al interesado que 
vive calle del Ave María, números 37 y 31), cuarlo 
tercero de la izquierda, ó bien en estas oficinas- 
en la inteligencia de que no [Hiede serle de ulili’ ,

dad alguna por estar hechas las convenientes ano
taciones al intento.

Madrid 12 de Enero de -1833. =>El Secretario, 
M. M. Uhagon. -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

I). Manuel María H erreros, G obernador de Ia 
provincia de Toledo.

Hago saber que en la cárcel de esta ciudad so 
encuentra detenido hace mucho tiem po, con  c o n o 
cim iento del G obierno de S. M ., un hom bre m uy 
sospechoso, remitido á mi disposición por el señor 
G obernador de Málaga, habiendo resultado falsas 
cuantas noticias diversas ha dado acerca de su nom 
bre , naturaleza y procedencia. De tem er os que 
este hom bre sea un gran crim in a l; Y por si asi 
fuese , se publica en seguida su exactísima filiación, 
para (pie pudiendo llegar á noticia de Jos Sres. Go
bernadores y Jueces de primera instancia , tengan 
la bondad de disponer , como se lo su p lico , que se 
practiquen eficaces diligencias a íin de descu brir  la 
verdadera procedencia del detenido.

Toledo 9 de Enero de 1833.— Manuel María Her
reros.

Señas que se citan.

Estatura cinco pies escasos, pido negro, ojos 
pardos , nariz regular, barba poblada , cara redon
da, color trigueño: en la punta de la nariz tiene 
una cicatriz como una viruela: en el cuello, en el 
lado derecho, tiene un costurón.

OBISPADO DE TARA ZONA.

Nos el licenciado 1). Martin Cesáreo de Echabu- 
rii, presbítero , abogado de los Tribunales del rei
no, canónigo de la santa iglesia de Tarazona, y por 
el limo, cabildo canonical, sede episcopali vacante, 
gobernador, provisor y vicario capitular de la mis
ma y do todo el obispado, con Real aprobación.

Hacemos saber que facultados como lo estamos 
para entender en todo lo relativo á bienes entre
gados al clero á virtud de lo establecido en el últi
mo Concordato celebrado con la Santa Sede, así co
mo para proceder á su venta con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1831, 
hemos dispuesto y señalado el dia í de Febrero 
del año próximo viniente 1833 para la enagenacion 
en público remate de las fincas que á continuación 
so expresan. Y debiendo tener electo la subasta á 
la hora once de su mañana en el provisorato de 
este obispado de todas, y  en la vicaría eclesiástica 
de Madrid tan solo por Ja de mayor cuantía, que al 
final se distinguirán , hemos determinado hacerlo 
saber por medio de la G a c e t a  del Gobierno, Bule- 
Un oficial de la provincia de Zaragoza y  Diario de 
orisos de la co rte , para que llegue á noticia de 
cuantos quieran interesarse en la adquisición, á 
cuyo fin estará de manifiesto el expediente de ven
ia en la secretaría de Cámara de este obispado hasta 
el ícismo dia de la tranza, con el objeto de que 
[Hiedan tomar los datos que les convengan, y  ex
poner Jo que se les ofreciere , sin perjuicio de las 
advertencias que á la conclusión del presente apa
recen.

Fincas que se subastan.

1 . Un campo en la Fuente, término de C unchi- 
Jios, do un cahíz, 4 medias de tierra, ó lo que sea, 
procedente del convento de San Joaquín de Tara- 
zona, que lo llevan en arriendo los herederos de 
Isidro Cusíardoy por 162 rs., á pagar en 15 de Agos
to , y se subasta por 4482 rs. 12 mrs.

2. Otro en camino del m olino, término de id., 
de 4 medias de tierra, ó lo que sea, de la misma 
procedencia, que lo lleva en arriendo Manuel La
bora en 3 medias de tr igo , que reducido á dinero, 
á 10 rs. media, hacen 30 rs. Se subasta por 1163 
reales 24 mrs.

3. Otro en las lleras , de tres medias de tierra, 
y  un huerto de una media en los Huertos, térmi
no de id,, procedentes de id ., que los lleva en ren
ta Domingo Magaña por 4 medias de trigo, que re
ducido ¡i dinero"importa 40 rs. Se subasta por i 107 
reales 28 mrs.

4. Otro campo en Samangos, término de Grisel, 
do un cahíz, 6 medias de tierra, ó lo que sea, y

otro en la Pedrera, término de id., procedentes del 
convento de la Concepción de Tarazona: los llevan
en arriendo los herederos de la viuda de José For
ros e n  uncahiz, 6 almudes de trigo, que reduci
do á dinero importa 80 rs. Se subasta por 481 rs.
12 mrs. .

5. Otro campo en Samangos , termino de id., de 
4 medias de tierra, ó lo que sea : otro en id., de 3 
medias, ó lo que sea, procedentes de la Concepción 
de Tarazona , que los lleva en arrendamiento Ma
nuel Ramírez por 5 medias, 6 almudes de trigo, 
que reducido á dinero importa 5o rs. Se subasta por
311 rs. 26 mrs.

6 . Un campo en Planetas, termino de Losíayos, 
de 3 medias, o lo que sea: otro en Aaldecarreias, 
término de id., do 6 medias, o lo que sea . otio  en 
P ina, término de id ., de o medias, ó lo que sea: 
otro en Fontanilla, de 4 medias: otro en Pina, de 
2 medias de tierra; y  una casa sita en Losfayos, 
calle Larga, procedentes de San Joaquín de Tara- 
zona : los llevan en arriendo Pedro Ribas y  José 
Navarro por 5 cahíces de tr igo , que reducidos á 
dinero importan 400 rs. Se subastan por 11,066 rs. 
22 mrs.

7. Una viña en Gallos, término de Malón, de 4 
medias de cabida , ó lo que sea , procedente de la 
Concepción de Tarazona, que llevan en arriendo 
ios herederos de M a r ía  Vázquez por 4 medias de 
trigo, que reducido á dinero importa 40 rs. Se su
basta por 1107 rs. 28 mrs.

8. Un campo en Terraza, término de Novallas, 
compuesto de viña y varios pedazos de tierra , de 
4 cahíces, 4 medias de cabida, ó lo que sea , pro
cedente de id ., que lo lleva en arriendo Dionisio 
Barrios por 3 cahíces, 3 medias de tr igo , o sea en 
dinero 270 rs. Se subasta por 7470 rs. 20 mrs.

i). Otro campo en el mismo término y  de la mis
ma procedencia, compuesto de varios pedazos de 
tierra y  viña, de 4 cahíces, 4 medias de cabida, ó 
lo que‘sea: lo lleva en arriendo la viuda de Miguel 
Mainar por 3 cahíces, 3 medias de trigo, ó sea en 
dinero 270 rs. Se subasta por 7470 rs. 20 mrs.

10. Otro en Prado alto , término de id ., de una 
media, 4 almudes de tierra, ó lo que sea, procedente 
de id.: lo lleva en renta Marcial Cundidlos por una 
m edia, 6 almudes de trigo, ó sea en dinero 15 rs. 
Se subasta por 415 rs. 23 mrs.

11. Otro en Molino de la Rambla, término de 
Novallas, de 3 medias de cabida, ó lo q u e  sea, 
procedente de id , que lo lleva en renta Marcial 
Azagra por 2 medias, 3 almudes de tr ig o , ó sea en 
dinero 22 rs. 17 mrs. Se subasta por 587 rs. 8 mrs.

12. Otro en el mismo término de 3 medias de 
cabida, ó lo que sea : otro en Fontanés de 2 me
dias, 6 almudes de tierra , ó lo que sea, de la mis
ma procedencia: los lleva en renta Higinio Martin 
por 7 medias, 3 almudes de ti ig o , ó sea en dinero 
72 rs. 17 mrs. Se subasta por 2005 rs. 30 mrs.

13. Otro en Carrera del Prado, y  otro en P e - 
ñuelas, términos de Novallas, de 3 medias cada 
uno, ó lo que sea , procedentes de id : los lleva en 
arriendo Vicente Gómez por 4 medias de tr igo , ó 
sea 40 rs. Se subasta por 1107 rs. 28 mrs.

14. Dos campos de 5 medias de cabida cada uno 
en los Hondos y en la R oya , términos de Novallas, 
procedentes de id . : los llevan en renta los herede
ros de José Chueca por 2 cahíces de tr ig o , ó sea 
en dinero 160 rs. Se subastan por 3359 rs. 28 mrs.

15. Otro campo en las Peñuelas , término de id., 
de 6 medias de cabida , ó lo que sea , y  de la mis
ma procedencia , que lo lleva en arriendo Marcial 
Chueca por 4 m edias, 6 almudes de trigo , ó sea en 
dinero 45 rs. Se subasta por 1245 rs. 4 mrs.

16. Otro en el mismo término y  de la misma 
procedencia, de 4 medias de tierra, ó lo que sea, 
que lo lleva en arriendo Martin Morales por 6 ine
dias , 6 almudes de tr ig o , ó sea en dinero 65 rs. 
Se subasta por 1799 rs.

17. Una viña en Prado alto , término de id., de 
un cah iz, una media de cabida , ó lo que sea , pro
cedente de id . : lo lleva en arriendo Martin Mora
les por una m edia, 6 almudes de trigo , ó sea en 
dinero 15 rs. Se subasta por 413 rs. 23 mrs.

18. Un campo en camino de Moncayo, término 
deSanta Cruz, de 7 medias de tierra, procedente 
del convento de San Joaquín de Tarazona: lo lleva 
en arriendo Santiago Martínez por 6 medias de tri
go , ó sea en dinero 60 rs. Se subasta por 1659 rs. 
28 mrs.

19. Otro en la Fuente, término de Santa Cruz 
de Moncayo, procedente de la Concepción de Tara-

zona, que lo lleva en arriendo Pascual Luna por 
28 rs. 18 m rs., pagaderos en 11 de Noviembre : se 
subasta por 781 rs. 11 mrs. Es de cabida 3 medias.

20. Una viña en Fontanés, término de Vierlas, 
de un cahiz de tierra , ó lo que sea , procedente de 
San Joaquín de Tarazona : lo lleva en arriendo An
tonio Sánchez por 6 medias de trigo, ó sea 60 rs. 
Se subasta por 1659 rs. 28 mrs.

21. Un campo-viña en O rbo, término de Vier
las , de un cahiz de tierra , ó lo que sea , proceden
te de la Concepción de Tarazona : lo llevan en ren
ta los herederos de Bartolomé Jiménez por 4 me
dias de trigo, ó sea 40 rs. Se subasta por 1107 rs. 
28 mrs.

22. Dos campos en C erces, término de id ., de
4 medias tierra cada u n o , ó lo que sea , proceden
tes de id : los lleva en renla la viuda de Manuel 
Moya por 2 medias de trigo, ó sea 20 rs. vn. Se 
subasta por 533 rs. 26 mrs.

23. Una bodega sita en Vierlas, en la plaza, 
procedente de la Concepción de A greda: la lleva 
en renta Felipe Morales por 3 medias de trigo, ó 
sea 30 rs. Se subasta por 622 rs. 27 mrs.

24. U11 campo en la Nava , término de Santa 
Cruz de Moncayo de la Concepción de Tarazona : lo 
lleva en renta Mariano Miranda por 3 medias de 
trigo, ó sean 30 rs. Se subasta por 866 rs. 22 mrs. 
Es (lo un cahiz de cabida.

25. Otro en Peñuela, término de Novallas, de
5 medias de cabida, ó lo que sea , procedente de la 
Concepción de Tarazona : lo lleva en arriendo Hi
ginio Martin por 2 m edias, 9 almudes de trigo, ó 
sea 27 rs. 17 mrs. Se subasta por 760 rs. 26 mrs.

26. Otro en Prado A lto , término de id. id.: lo 
lleva en arriendo Pablo Vázquez por una media, 3 
almudes de tr ig o , ó sea dinero 12 rs. 17 mrs. Se 
subasta por 351 rs. Es de la misma procedencia.

Advertencias.

Primera. Según lo indicado al principio , la su
basta do todas las fincas anteriores se verificará en 
el provisorato de este obispado el dia y  hora expresa
dos, y  tendrá efecto también otro doble remate por 
las señaladas en el núm. 6 como de mayor cuantía, 
ó sea por exceder de 10,000 rs. de tipo, en la vi
caría eclesiástica de Madrid el mismo dia y  hora, 
decidiendo la suerte si las mandas fueren iguales.

Segunda. No se admitirá postura menor del tipo 
por que las fincas se anuncian, ni se hará deduc
ción alguna del remate por cargas que no estuvie
ren expresamente mencionadas en ellas.

Tercera. Los remates que no pasen de 5000 rs. 
se pagarán dentro del mes siguiente á la fecha de 
la notificación que se haga al comprador de quedar 
adjudicada la linca á su favor: si excediesen de 
aquella suma, y  110 llegasen á 50,000 rs., se satis
fará la quinta parte en el término expresado del 
m es , y  el resto en tres plazos iguales de un año 
cada u n o : si pasa de 50,000 y 110 excede de 100,000, 
se pagará la quinta parte en igual tiempo de un 
m es, y  el resto en cuatro plazos iguales de un año 
cada u n o ; y  excediendo de 100,000 rs., se entrega
rá también la quinta parte dentro del mes, y  la 
resta en seis años por iguales partes. En todos los 
casos el pago ha de ser en metálico, ó bien en tí
tulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 interior 
y  exterior al precio de la cotización del dia anterior 
al del remate ó vencimiento del p lazo , ó al mas 
inmediato si en él no la hubiere.

Cuarta. Son responsables los rematantes del 
pago de los derechos de subasta con arreglo á la 
tarifa aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y  publicada en el Boletín oficial: 
110 tendrán derecho á abono alguno por perjuicios 
que experimentasen las fincas después que se les 
comunique la aprobación de la venta y  adjudica
ción á su fa v o r : respetarán los arriendos corrien
tes al tenor de la costum bre, por no hallarse he
chos por tiempo determinado, y  110 se admitirá pos
tura sin que el licitador presente fiador abonado á 
satisfacción de los jueces de la subasta, el cual con 
el mandante firmará el a cto , y  quedarán ambos 
obligados subsidiariamente al cumplimiento de to
dos los extremos indicados y  demás que se pre
viene en el citado Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851, sin perjuicio de estar de hecho hipoteca
das expresa y especialmente las fincas, objeto de la 
venta.

Dado en Tarazona á 23 de Diciembre de 1852.==* 
Lic. Martin Cesáreo de Echaburu.

NUMERO 99.
BANCO DE CADIZ.

DIA 31 DE DICIEMBRE D E .4852.

ACTIVO. PASIVO.

Molálico en caja...................................................................................................................
Billetes en cuja......................................................................................................................
Letras y pagarés en enriela a realizar...........................................................................
Préstamos sobre métalos preciosos....................................................................................
Idem sobre efectos públicos................................................................................................
Idem sobre otras materias según especificación separada...........................................
Efectos protestados de cobro probable............................................................................
Idem de cobro dudoso........................................................  ..........................
Propiedades clel Banco.........................................................................................................

1 3.981,000
325.00 0 

18,1 38,187. . 18

3.397,280
463,960

13.000
360.000 
394,915. .1 4

50.000
1 65,086. .21

Capital desembolsado por el 23 por 100 exigido á los accionistas. . . .
Importe de los billetes emitidos.....................................................................
Depósitos....................................................................................... .. . . .................
Cuentas coi cientos.......................................................................................
Electos á pagar.....................................................................................................
Dividendos á pagar..............................................................................................
Débitos varios..................................  f Ganancias y pérdidas. . .

* ' * ( Corresponsales &o.........

....................... ..................  7.500,000
7.500,000

......... ................................  7 0 1 ,1 8 5 .. 3

.......................................... 21.139,342. .29

.......................................... 5,208

.......................................... 80 8 ,17 7 ..33

Créditos por corresponsales.................... Total pasivo................Idem dudosos.............................................
Gastos generales .

Total activo................................. 37.708,429. .1 9 RESUMEN.

NOTAS.
Total activo...............................
Idem pasivo.........................

1? rs. vn. r>0.000,000 capital nominal.
30.000,000 ¡dem do las acciones emitidas. Igual.....................................

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias. ..............
primeras materias............................  ................................................................

Rs. vn..................

Cádiz 81 de Diciembre de m s . - F . I  Subdirector. .1. M C o lora .-V.» Comisario regio. Basilio de Peíiahor.



4.º s e c c i ó n — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José M orphy, M agistrado honorario do la Au

diencia territorial de A lbacete y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de L avapiés cíe esta corte &c.

Por el presente te r c e r o , últim o edicto y  térm ino de 
nu ev e  dias, se c ita , llam a y  em plaza á Julián Ochando, 
natural de Casas de Ibañez , so ltero , de 30 años do 
edad , oficio cantero, que ha v iv id o  calle de Zurita, nú
mero 37 , cuarto bajo, para que en cualquiera de ellos 
se presente en la audiencia de S. S. á responder de los 
cargos que le resultan en  la causa que con otros con
sortes se le sigue por ju g a d o res; en la inteligencia  que  
de así verificar lo , se le oirá y  adm inistrará ju stic ia , y  
de no , le parará el perjuicio que haya  lugar.

D. Rafael M ayaldo y  V illarroya  , Mariscal de Cam
po de los ejércitos n acion ales, G obernador m ilitar de 
esta plaza y  su provincia y  Juez de extrangcros en  
e lla .

En v irtu d  del p resen te mi prim er edicto c ito , llam o  
y  em plazo al súbdito inglés D. G uillerm o L e-M asuvier, 
para que en  el preciso térm ino do n u eve  d ia s , conta
dos desde la publicación del p resen te en  la G a c e t a  del 
G o b iern o , com parezca en esta plaza á contestar los 
cargos que le  resultan en la causa que se le  sigue por  
heridas que infirió á Doña Isabel M a rtín ez; apercibido  
de que no verificándolo se sustanciará dicho proceso en  
reb eld ía , y  las providencias que se dicten  le pararán  
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 8 de Enero de 4 S 5 3 .= R a fa e l  M ayalde y  V i -  
lla rro y a .= B a rto lo m ó  R ivera.

D. F elipe Mateo M oreno, Juez de prim era instancia  
de esta v illa  de Sepú lved a  y  su partido.

Por el presente ruego á todas las A utoridades c iv i
les y  m ilitares procedan á la captura y  conducción á este  
juzgado de la persona de Antonio Alonso G arcía, natural 
de Santiago de Congela , partido de R ivadeo , fugado de 
la cárcel del pueblo de Alam o en 30 de Octubre de 1851, 
con las señas sigu ientes:

Edad 28 años, estatura regu lar , pelo castaño, ojos 
p a r d o s , barbilam piño, buen color , pantalón de paño de 
color de a c e itu n a , som brero calañés v ie j o , chaquetón  
largo de paño de color de p a s a , zapatos de becerro ata
cados , y  capa de paño m u y  v ie j a , cuyo sugeto se halla  
condenado por sentencia de S. E. la Audiencia territo
rial de Madrid en 24 m eses de presidio correccional por  
hurto de una yegua.

Sepú lved a 7 de E nero do 1 8 5 3 .= F e l ip e  Mateo Mo
r e n o .= P o r  mandado de S. S. , José de Córdoba.

Tribunal de Comercio de M a d r id .= N o  habiendo te
nido efecto la prim era jun ta de acreedores á la quiebra  
de D. Tomás García del V a lle , vecino  y  del com ercio  
que fué de esta co rte , por falta de concurrencia de los 
acreedores á la m ism a , se ha vu elto  á señalar para que  
se verifique el dia 1 9 del corriente y  hora de las doce 
de su mañana en las salas del propio tribunal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreed o
res para que concurran por s í ó por persona lcgalm ente  
au torizad a; bajo apercibim iento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de E nero de 4 8 5 3 .= J o s é  de Celis Ruiz

Juzgado de prim era instancia del distrito del Cam
pillo  de G ra n a d a .= D . Francisco M o n tev erd e , Juez de 
prim era instancia del distrito del Campillo de esta ca
pital y  pueblos de su partido por S. M. (Q. D. Gé Ac.

En los autos de testam entaría  del Sr. D. Joaquín  
Duran y  D ávila , que fué de este d o m ic ilio , y  penden  
en este  mi juzgado por la escribanía del infrascrito, 
conclusos los in v e n ta r io s , á solicitud de sus herederos, 
con cu yo  beneficio la a cep ta ro n , he acordado por mi 
providencia de h oy se celebre una ju n ta  general de 
acreedores á los b ienes de dicha testam entaría el dia 3 
de Febrero próxim o á las once de su mañana en la sala 
de audiencia de las casas de mi m orada, calle de Jesús 
M aría, presentando cada cual el docum ento que justifi
que su crédito; y  á fin de que el que tu v iese  derecho  
á dichos b ienes parezca , se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c et a  del G ob iern o; en la in teligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

Dado en Granada á 30 de D iciem bre de 4 8 5 2 . =  
Francisco M onteverde. =  Por m andado de dicho señor, 
Francisco de P aula Rufo.

Licenciado D. Patricio G on zá lez , Secretario honora
rio de S. M. y  Juez de prim era instancia de este partido:

Hago saber por m edio del p resente anu ncio , que á 
instancia de los síndicos del concurso voluntario de bie
n es de Doña Eusebia Sancho y  su hijo D. Juan López 
Santa M aría, vecinos de V aldem oro, se va  á celebrar  
el dia 28 de E nero próxim o y  hora de las d iez de su 
m añ an a , en mi d esp ach o , jun ta general de acreedores 
para darles á estos cuenta de los trabajos que los en u n 
ciados síndicos han ejecutado en virtud de su com etido.

Lo que m ando insertar en este periódico para que  
llegue á noticia de los interesados en  el citado concurso.

Getafe 34 de D iciem bre de 18 5 2 .=  Patricio G onza- 
l e z .= P o r  mandado de S. S., Juan González Cazorla.

Por el p resen te  y  en  virtu d  de providencia  del 
Sr. D. M iguel Jóven  de Salas, Juez de prim era instan
cia de las A fueras de esta c o r te , dictada en causa por 
lesiones á José G onsalvez, trabajador que era en Octu
bre del año últim o en la huerta de D. Rafael M itjavila, 
afueras de la Puerta de A lcalá, se c ita , llam a y  em 
plaza á R om ualdo, natural de P a stra n a , com pañero do 
trabajo de aquel en  la expresada época y  hu erta , y  al 
cual debe p erten ecer e l apellido de Corral, como hijo  
de M anuel Corral, vecino que fué de dicho Pastrana, 
para que en el perentorio térm ino de 20 dias compa
rezca en e l precitado ju zgad o, por la escribanía de 
M arcilla , á prestar una declaración y  responder á los 
cargos que le resu lten  en la citada c a u sa ; y  se le aper
cibe que pasado dicho térm ino sin haber com parecido  
se seguirá el procedim iento en su ausencia y  rebeldía  
y  le  parará el perjuicio que haya  lugar.

Cham berí 4 2 de Enero de 1 853 . =  Eulogio M arcilla 
Sánchez.

Juzgado de prim era instancia de M a rb ella .= D . Fran
cisco Javier B on a llo , Juez de prim era instancia de es
ta ciudad y  pueblos de su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y  em plazo á cuan

tas personas se consideren con derecho á los bienes con  
que D. Francisco Galan, vecino que fue do la v illa  de M i- 
jas , quiso fundar en ella dos capellanías colativas bajo 
la denom inación de prim era y  tercera por su testam en
to otorgado ante el escribano que fué de dicha villa Don 
M iguel de C uesta, fecha 6 de Enero de 4 8 0 2 , las cua
les he declarado nulas por providencia de 4 7 de N o
viem bre ú ltim o, á fin de que en  el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte  este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  del Go
b iern o , com parezcan en este juzgado por sí ó por m e
dio de apoderado en forma á deducir el derecho que les 
asista; apercibidos que pasado dicho plazo en su ausen
cia y  rebeldía continuaré el expedien te que agitan Don 
Francisco M oreno Diaz y  o tro s, señalándoles ] or pro
curador los estrados del tr ib u n a l, y  sufrirán el p erju i
cio que haya lugar.

Dado en M arbella á 29 de D iciem bre de 1 8 5 2 . =  
Francisco Javier B o n a llo .= P o r  su m andado, José Agua
do Romero.

Dr. D. V icen te Gómez de E n terria , Secretario hono
rario de S. M. y  Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de A lcalá de H enares y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á Marcos 
V á zq u ez , natural de G obeña, so ltero , de 4 8 años de 
ed a d , para que en e l preciso térm ino de n u ev e  dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  de M adrid , com parezca en  este  juzgado á nom brar 
curador ad  l item  que le defienda en causa que con otros 
se sigue por perjurio; preven ido que de no ejecutarlo, 
pasado dicho térm ino se le elegirá de o fic io , parándole  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá y  Enero 4 4 de 1 8 5 3 . = V icen te Gó
m ez de E nterria. — Por mandado de S. S .,  A ngel Car
rillo.

De parte del ilustre Sr. I). Salvador de Brocá de 
Bofarull , con honores de Secretario de S. M ., y  de fis
cal de departam ento de M arina, Juez letrado de pri
m era instancia de la ciudad de Gerona y  su partido, y  
en virtu d  de lo ordenado con auto de 24 del actual, 
acordado en m éritos de la causa que varios acreedores 
siguen en este juzgado y  por mi escribanía contra los 
bienes que pertenecieron á Pedro Nicolau y  P o n s, v e 
cino del pueblo de San M o ri, se cita y  em plaza á to
das y  cualesquiera personas que tengan algún crédito  
que reclam ar contra los m encionados b ienes, para que  
el dia 30 del próxim o m es de Enero á las n u eve  de la  
mañana com parezcan personalm ente ó por apoderado  
ante dicho señor Juez en su propio despacho para ce
lebrar junta general de acreedores sobre los citados 
bienes de N icolau , reso lver y  acordar, según el esta
do actual de la m encionada c a u sa , lo que convenga  
á la masa general de ellos; en la inteligencia que los 
que no com parecieren deberán estar y  pasar por lo que 
se resol viere por la m ayoría de dichos acreed ores, que  
la form ará el valor ó im porte de los créditos que re
presenten los concurrentes ; parándoles adem as el per
ju icio que en derecho hubiese lugar y  en  justicia cor
responda.

Dado en el juzgado de prim era instancia de Gerona  
á 31 de D iciem bre de 1 8 5 2 .= R a m o n  Viñas.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de prim era instancia en esta capital , refrendada  
del escribano del núm ero Sr. D. Basilio María de A rau -  
n a , se c ita , llama y  em plaza á los que se crean con  
derecho á un censo redim ible de 400 ducados de pr in 
cip a l, im puesto sobre la casa calle de las V eneras de 
esta co rte , con vuelta á la de N a v a lo n , señalada con 
los núm eros 4 antiguo, 4 y  2 m odernos, de la m anza
na 3 9 8 , en favor de Doña Catalina E n r iq u ez , y  que  
existia sobre aquella en el año de 4 6 3 3 , á fin de que  
en el térm ino de 4 5 d ia s , contados desde esta fecha, 
acudan á deducir el derecho que les asista á dicho ju zga
do y  escrib an ía ; bajo apercibim iento de que trascurri
do sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Enero de 4 853 . =  Basilio M aría de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. José Maria Món
tenla yor, Juez de prim era instancia de esta capital, re
frendada del escribano de núm ero Sr. D. José María de 
G aram endi, se c ita , llama y  em plaza por segundo anun
cio y  térm ino de n u eve  dias á Fernando C am p os, na
tural de V alencia y  residente en  esta corte , soltero, im 
presor , de edad de 24 años , para que se presente en la 
cárcel de presos de esta capital á dar sus descargos en  
la causa que se le sigue por lesión inferida á José Miró 
M artínez el dia 4 9 de N oviem bre últim o, y  de cuyas  
resultas fa lleció; p reven id o que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Ignorándose e l paradero y  habitación que ocupe en  
esta corte D. Cayetano Jim énez P e r e z , natural do Ba
dajoz y  vecino de la Coronada, casado y  de 34 años de 
edad, y  teniéndosele que hacer una notificación en  
cierto exhorto librado por el Sr. Juez de B a d a jo z , se 
le  llama por el presente anuncio para que en el tér
m ino de quinto dia com parezca en el juzgado del Cen
tro , sito en el piso bajo de la terr ito r ia l, y  escribanía  
de D. M anuel Sainz de la Lastra; bajo apercibim iento  
que de no hacerlo se d evolverá  aquel y  le  parará el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

D i s c u r s o  pronunciado por el Sr. D .  Ramón 
María de Arrióla y Esquivel, Regente 
de la Audiencia de Pamplona, al verifi
car la apertura del Tribunal el dia 3 de 
Enero de \ 853.
Señores: Las tareas de este Tribunal durante el año que acaba de espirar han sido numerosas al par que de la mas alta importancia.Mil setecientos setenta y cuatro son los expe

dientes despachados en las diferentes secciones de 
que se compone. De ellos, 288 corresponden á la clase de gubernativos que han sido instruidos  ̂ á 
saber, 4 9 por la Sala plena, y 269 por la de go

bierno. Los restantes 4 476 han sido fallados hasta 
última instancia, ó sustanciados, por las Salas de justicia, y pueden clasificarse de la manera siguiente: 24 6 negocios civiles, de los cuales 72 penden 
de sustancíacion , y 4 260 causas criminales: de estas, 766 sentenciadas con reos presentes, 4 9 con 
reos ausentes, 379 sobreseídas sin reo, y 96 están 
siguiendo los trámites indispensables de sustancia- cion. Además han jurado ante la Sala plena un Magistrado, un  Juez y un escribano, y tomado posesión dos Magistrados y dos subalternos del tribunal.

La administración de justicia no ha experimentado el menor embarazo en todo el trascurso del 
año, ni tenemos ningún abuso que lamentar , aunque por otra parte no han faltado á la Audiencia 
ocasiones de acerbo sentimiento con la prolongada 
enfermedad y dolorosa pérdida de un ilustre compañero , sobresaliente en ciencia, justificación y v irtud hasta en los últimos momentos de su vida.

Entre los trabajos gubernativos, los mas notables por su naturaleza han sido dos informes que ha evacuado la Sala plena; el uno acerca de varias 
modificaciones de que podría ser susceptible el Código penal vigente, y el otro respecto al proyecto del civil redactado por la respetable comisión que tiene el importante encargo de formarlos. Ambos 
informes exigian detenido estudio, profundas meditaciones , ilustrado exámen de los luminosos dic
támenes de los colegios de abogados del territorio, 
y prolongadas discusiones; pero al celo, á la laboriosidad , á la regla de extricta obediencia que profesa este superior T ribunal, no sirvieron de obstáculo tales dificultades, ni la magnitud del empe
ño , ni la escasez del tiempo de que podia dispo
ner, ni la debilidad de las fuerzas con que la modestia hacia contar á cada uno de sus individuos.

Para el primero de dichos trabajos , por fin podían estos aprovecharse del caudal de observacio
nes que les proporcionara su práctica cotidiana; mas para el segundo, ¿qué de esfuerzos no se ne
cesitaban á fin de llegar á formular un informe que contuviese siquiera alguna idea útil ú original sobre materia tan delicada, después de haberse ensayado en ella los talentos mas culminantes y autorizados, y tratándose nada menos que de la ardua (ya que no sea imposible ) empresa de uniformar la legislación de un reino que comprende varios territorios tan distintos y aun opuestos entre sí en costum bres, caractéres y necesidades, cada uno de los cuales conserva tradiciones veneradas por sus habitantes, y una legislación particular, á cuya sombra se han creado, y continúan creándose derechos legítimos é intereses respetables!

También entre los expedientes contencioso-ci- 
viles ha habido muchos de suma gravedad y cuantía. Pero en donde ha continuado haciéndose notar de una manera especial la importancia de vuestras ta
reas, en donde ha sido mas necesaria por desgra
cia vuestra intervención, en donde se lia dado á conocer mas de lleno vuestro celo , vuestra firmeza , vuestra decisión, no menos que vuestra recti
tud y el incansable afan con que os dedicáis al cumplimiento de vuestros respectivos deberes, Señores Magistrados, Sr. Fiscal, Sres. letrados y funcionarios, todos do la administración de justicia, es en el desempeño de la parte mas delicada é imponente de los cargos que os están encomendados.Jamás se lia suscitado en esta Audiencia mayor 
numero de causas criminales correspondientes á la jurisdicción ordinaria; jamás se ha conocido de de
litos mas atroces; jamás ha sido preciso echar mano de penas mas rigurosas; jamás habéis necesitado de mas dosis de virtud para conteneros en los límites de lo justo; jamás al distinguido Magistrado que está al frente del ministerio fiscal, al esforzar su 
elocuente palabra, le habrá sido preciso armarse 
de mas resignación para llenar cumplidamente sus severas obligaciones; jamás los defensores se han visto en el caso de acreditar con mas motivo las dotes de su ingenio, la fluidez y energía de su peroración y el caudal de sus conocimientos ; jamás 
los debates judiciales han sido mas solemnes é in
teresantes, ni han llamado tanto la atención pública.

Señores, no creo que hayais olvidado los tristes vaticinios que mi desautorizada voz se vió obliga
da á haceros escuchar al principio del año precedente. Estaban fundados en el horroroso aspecto que ofrecía el horizonte moral de la sociedad, y ya os habréis convencido, por los continuos lamentos que se elevan de todas partes, de que por desgra
cia los sucesos se han encargado de justificar que mis temores no eran infundados. ¡ A y , que no podían serlo! Y lo peor es que todavía no hemos lle
gado ú apurar la copa del infortunio, porque la 
mala semilla tiene que germ inar, los antecedentes tienen que producir todas sus consecuencias; la sociedad, subvertida por los mas erróneos principios, 
tiene que ir experimentando sus maléficas influencias , hasta que la Providencia, apiadada de nosotros , ponga fin á tamaña calamidad.

Por fortuna se columbra algún rayo de esperanza para España ai considerar que la sabiduría del Trono, penetrada del peligro que nos cerca, trata de conjurarlo con medidas eminentemente previsoras, sin que sea mi intento hacer alusión 
a ninguna de las políticas por no ser de mi competencia .

¿Habrá hombre tan superficial que en el fomento que ha recibido la filantrópica institución de las escuelas de párvulos, en el arreglo de la ins
trucción prim aria, en la nueva organización de la secundaria, en la dirección dada á la educación religiosa y científica del clero, en los preliminares 
sentados para el desestanco de algunos artículos de 
comercio, en los anuncios de la progresiva reforma del sistema fiscal de Hacienda, en el estableci
miento de ciertos institutos caritativos y religiosos no distinga un profundo pensamiento reparador? 
¿Será posible que no eche de ver en estas medidas un ardiente deseo de proporcionar por todos los 
medios posibles el triunfo de la moral sobre las 
pasiones ruines é interesadas, un generoso esfuerzo para que renazcan en las familias los hábitos de frugalidad, la f é , el amor á la virtud y al tra
bajo, y  un elevado designio de hacer desaparecer, 
al propio tiempo que el aliciente del lucro , la 
ocasión inmediata de tantos vicios y de tantos crímenes?

Es verdad que las medidas que acabo de enu
m erar, como todas las de la propia índole, aunque 
seguras y aun de indudable efecto, han de obrar por su naturaleza con sobrada lentitud , ayudadas por la acción del tiem po, de los desengaños y de 
las circunstancias. Es verdad que la anhelada era

de felicidad se presenta bastante lejana , y á través de mil dificultades. ¿Y entretanto, señores? Entretanto , ¿quién nos protege? ¿Quién defiende el orden moral de esta sociedad tan violentamente ame
nazada? ¿Quién la ampara contra la invasión del vicio, mil veces mas funesta V deplorable que la 
de las huestes de un conquistador sanguinario? ¿Quién? La poderosa acción de la justicia ejercida por los Tribunales en representación de nuestra augusta Soberana: esa magnífica,esa inestimable institución, esencialmente tutelar, cuya antigüedad se pierde en la noche délos tiempos, cuya influencia ha sido 
siempre decisiva, cuyo crédito es proverbial, cuyo ejercicio ha llenado de honra á los que en él se 
han empleado con dignidad y con fé , cuya santidad está universalmente reconocida , cuya fuerza 
y poder es superior á la de ios ejércitos mas formidables ; la justicia , repito , de quien sois dignos, 
aunque humildes, minisi ros é intérpretes de sus oráculos. A vosotros, por consiguiente, señores, está encomendada la tutela do la sociedad; en vuestras manos brilla la espada que ha de venga i* ¡os ultrajes que recibe diariamente; á vuestro valor se halla confiada la defensa de sus mas sagrados intereses.

¡Qué! exclamará sin embargo alguna voz senti
mental, ¿pretendéis seguir coii el sistema de rigor 
que hasta ahora tan inútilmente habéis ensayado? ¿Pensáis continuar poblando los presidios y arsenales de seres desgraciados á quienes acaso ha. ar
rastrado al crimen , mas bien que la perversidad, la miseria ó la falta de educación? ¿Queréis sub
sanar este defecto con la lobreguez de los calabozos ó con los horrores del cadalso ? Pues acordaos 
de que 110 habéis obtenido hasta ahora otra ventaja que la de aumentar cada año el catálogo de los delitos y la cifra de ios delincuentes.

Es cierto, contestareis vosotros por mi boca: es cierto por desgracia que se ha verificado ese au
mento ; pero falta saber si la causa de él ha sido la rigurosa exactitud con que hemos observado las prescripciones de la ley, ó mas b ie n , como yo creo, 
los detestables principios que se ha procurado inocular en el espíritu de las masas. Es cierto, repito, que se ha verificado ese aumento; ¿pero nos 
liareis el favor de calcular, fascinados utopistas, la altura á que hubieran llegado el número y magni
tud de los crímenes, si dejándonos seducir por 
vuestras ilusiones, y faltando á nuestros deberes, hubiésemos hecho uso de esa lenidad -que tanto en
carecéis? Por otra parte ¿es tan fácil regenerar, por los medios que pretendéis, una sociedad cor
rompida y casi materializada? Y sobre todo, ¿es esta la misión que nos está encomendada? ¿Hemos de abandonar cobardemente la defensa do los in
tereses confiados á nuestra custodia precisamente cuando se ven atacados con mas encarnizamiento ?

No hay que esperarlo de la magistratura española. Con la ley en la m ano, sin salir de ella en 
un ápice, sin dejarnos enardecer en el calor del combate, sin echar en olvido la impasibilidad pro
pia de nuestro elevado ministerio , sin preferir al rico , sin desatender al pobre , procurando mostrar
nos ejemplares en moderación , en energía, en abnegación y en todo genero de virtudes, luchare
m os, pelearemos denodadamente, v a l  fin, no lo dudéis, triunfaremos con el auxilio de la divina Providencia. Líe dicho.

N O T IC IA S  V A R Í A S .

Anoche no liemos recibido el correo extrangero, por cuyo motivo nuestro periódico carece hoy de esta sección.
——El consumo anual de café que se hace en Madrid , asi en las casas particulares como en los 
establecimientos públicos destinados á su venía, 
se calcula por término mínimo en 21.900,000 tazas, equivalentes á 684,37o libras, cuyo importe as
ciende á 6.843,750 rs. Este resultado ofrece un aumento extraordinario , pero proporcionado al au
mento de población y al mayor número de cafés 
que diariamente se a'bren en la corte. Hace algunos años monopolizaban Pombo, Canosa y otros cuantos un tráfico que hoy se halla casi generalizado, pues el café que antes se tomaba como me
dicina , ha venido á constituir en la sociedad de 
nuestros dias un artículo poco menos que indispensable.

Nuestros lectores saben que el café es originario de la Arabia y la Etiopia , en cuyos climas se 
eleva esta planta á la altura de 15 y *20 pies. Hasta fines del siglo XV parece que no comenzó á utili
zarse su fruto. Algunos atribuyen el origen del uso del café al superior de un monaster io de Ara
bia, el cual, queriendo impedir efue se durmiesen los monges durante los oficios nocturnos , les ha
cia beber la infusión del café, dando crédito á los 
pastores que decían que sus ganados estaban mas vivos, ágiles y dispuestos cuando comían aquel fruto. Otros afirman que fué un tal Derviche el 
primero que hizo uso de esia bebida para libertar
se de un sopor continuo que le impedía trabajar. De cualquier modo que sea , parece indudable que su uso se extendió rápidamente.

Bajo el reinado de Amuratcs III fueron cerrados los cafés , supresión que se renovó durante la menor edad de Mahomcto IV. Hasta 4 554 , bajo el rei
nado de Solimán el Grande, no adquirió el café re
putación en Constantinopla. En Inglaterra se abrió 
el primer café en la calle de los Lombardos el año 4 652 por un griego llamado Pascua, que llegó á 
Londres en compañía de un negociante turco.' So- 
liman-Agá fue el primero que lo dió á conocer ea 
Francia, estableciendo un café en Marsella el año 4 669; y en 4 672 , en la feria de San Germán, un armenio estableció el primero en París.Cuando el café dejó de ser objeto de lujo y fan
tasía , para convertirse en una necesidad verdade
ra ó ficticia, todas las naciones de Europa que poseían colonias entre los trópicos, procuraron aclimatar en ellas este arbusto.

Los holandeses fueron los primeros que lo tras
plantaron de la Moka á Batavia, y de Batavia á Amsterdam. Los Magistrados de esta ciudad enviaron á Luis XIV en 471 í un cafeto que, cultivado en estufas en el jardín Real, vino á ser origen do 
los plantíos do América. Mr. Declieux lo trasportó á la Martinica en 1720, y de esta isla se propagó por el resto de América , donde hoy se cultiva con 
tanto fruto. El verdadero fomento de esta planta 
en (a isla de Cuba data desde 1790 , con motivo de



la em ig rackm  de  los colonos f ranceses de Sanio 
Domingo. En 17% apenas  se con taban  ocho o diez 
c a i c í a l e s , y  la expor tac ión  e n  17% no pasó di*, 7 H I  
a r roba s .

■ Leem os en  el Correo da B arcelona:
Acaba de a s e g u ra rn o s  un a  p e rsona  (pie creem os 

p u e d e  e s ta r  b ien  informada por s u  ventajosa posi
ción social , (}iie (oí una  de Jas minas de oro q u e  
posee y  sigue explo tando la sociedad Conchita ,  se 
na hecho un  g r a n  (hv>cubrimiento , con cuyo  m oti
vo ha salido e n  posta u n o  de los ingenieros ingle
ses q u e  tiene la sociedad, para aquel  rico criadero .  
Todas las opin iones es tán  contestes en (pie los m a 
n a n t ia le s  q u e  está beneficiando la Conchita  han  de 
s e r  m u y  fecundos ó inagotables , pues los da tos que  
sobre? el p a r t icu la r  nos sum in is t ra  la h istor ia  a n t i 
g u a ,  «islán corroborados  por los reflexivos y ju icio
sos cálculos de los in g e n ie ro s , lo m ism o españoles 
q u e  f r a n c e se s ,  sa jones, p rus ianos  é ingleses (pie 
h an  pasado á inspeccionarlos. La r iqueza  do los 
cuarzos  p u ed e  fáci lmente se r  «apreciada, asist iendo, 
como a lguna  vez lo hemos h ech o  nosotros,  á los d i
f e re n te s  ensayos (pie m en s u a lm e n lo  t ienen  lugar  
en  el vasto es tablec im iento  de fundición de oro (pie 
dicha sociedad lia levan tado  en una de las e x t r e m i 
dades del Pueblo N u e v o , inmediato al m ar .  Mu
chas  dificultades y em barazos  lia tenido q u e  s u p e 
r a r  la dirección para lograr  los beneficiosos r e s u l 
tados que  en el din es tán  pa ten tes ,  por cu y a  p e r 
severancia  é incansab le  solici tud deb en  e s ta r le  los 
accionistas é in te resados  su m a m e n te  agradecidos. 
Así,  con celo y rectos l inos,  se rea lizan  los mas 
grandes pensam ien tos .

MISCELANEALos catos un ('huíanos.— No vá de fábula , sino 
de historia. Sabido es que  cuando Ja i lustración no 
había au n  redimido al género  h um ano  del poder de 
la igno ranc ia ,  las c iudades ,  para obsequ ia r  á sus 
S o beranos ,  Jes ofrecían funciones en (pie mezcla
ban lo se rio con lo ridiculo , y ios acier tos con los 
d isparates . Erase el ano de 1549 , en (pie se halla
ba (Mi b ruse la s  el E m perador  Darlos V; v e n t r e  las 
íiesJas que  so dieron con motivo de la Legada de 
su hijo I). Fe l ipe ,  hubo  una en que  d espués  de ha
ber  destilado varios ca r ros  t r iunfa les  , y  otro  en  (pie 
iba un  foro que  echaba fuego por los c u e r n o s ,  lle
vando sentado e n t r e  estos á u n  d iablillo , venia el 
ca r ro  de la música , la mas ex travagan lo  que  pu 
d iera  imaginarse. Un hom bre  disfrazado de oso to
caba un  órgano ; este se componía so lamente do %  
ó 80 ca ja s ,  en cada una de las cuales había e n c e r 
rado  e s t rech a m e n te  un  gato de m ane ta  (pie no p u 
d iera  m e n e a r s e : n inguno  de los gatos era  r a b ó n ,  y  
es taban  ((alocados por e! o rden  (pie. el inven to r  del 
órgano gatuno había 1 lazado ,  d espués  de u n  d e te 
nido exam en para conocer las voces de tiple ,  bajo, 
co n tra l to  Nc. Dada cola de gato salia por un  agu je
ro  practicado en la cu b ie r ta  de. la caja , y oslaba 
atada ¡i un  a lam bre  lijado en  el reg is t ro  del o ig a -  
no. A medida que el oso profesor ap re ta b a  las te
c las ,  cada una  de ellas  levan taba  el a lam b re  que  le 
c o r re sp o n d ía ,  y por precisión t i ra b a  de la cola del  
gato á que  se l igaba ,  respondiendo en  el a c t u a l  
inahullo  de bajo profundo  ó 1 ¡|>le , según  lo exigía 
ia tocata , y asegura  el c ron is ta  (pie no hubo  falta 
de c o m p ás ,  ui d isc o rdanc ia ,  ni pun tos  falsos; y 
nada menos que Darlos V. y su  hijo lo e s tu v ie ro n  
mirando y oyendo desde el ba lcón de las (‘asas con
sistoriales.

En Londres , hab rá  unos 40 anos ,  se dio un  con
cierto  de ga los ,  poro sin ia m áqu ina  del órgano, 
sino enseñados á r e sp o n d e r  con aliñado y acom pa
sado m ahulln  al l i rón  de una seda q u e  de la cola 
del gato iba á la m ano  del maestro.

Foro como mi m ate r ia  do invenc ión  s ie m pre  
q u ie re n  la patina los f ran c eses ,  léese en  los anales 
de Alquilania (pie Luis XI pensó ch a s q u e a r  á un 
t rav ieso  cor tesano  profesor  de música m andándole  
qu e  le hiciese oir un  concier to  de cerdos.

Xo se desconcer tó  el favo r i to ,  y  colocó á su 
m o d o ,  (huilla» de una especie de pabellón que  c u 
br ió  de rico terc iopelo ,  una colección ¡de cerdos 
(pie escogió de d ife ren tes  edades y  condiciones: 
puso a n i m a d a  al pabellón una mesa q u e  tenia 
como u n  ((‘d a d o ,  (pie (o tándo lo ,  m en eab a  ocultas  
ahiladas p u n ta s  de h ie r ro ,  cada una de las cuales 
hería  al a lado an im a l ,  y así les hizo g r u ñ i r  con tal 
compás y consonanc ia ,  q u e  e! b ey  y los palaciegos 
lo ap laud ieron .

 C a t á s t r o f e  m aritím a.— Leemos en  el Curren del
H avre  lo s igu ien te :

A las cinco de ia mañana de  hoy ha en t rad o  en  
n u e s t ro  p u e r to  el b u q u e  O rla n d o , Capitán W h i tc ,  
conduciendo á bordo  una partí? de los pasajeros y 
la t r ipu lac ión  del b u q u e  am er icano  Sithil-dcur/je.s 
incendiado en  alta mar.

lie aquí los detalles de es te ho r r ib le  «aconteci
m ie n to ,  según  Mr. bairson , Dapiían del b u q u e  in
cendiado :

El paquebote  Sainl-C eorfjes  salió el :M de No
v ie m b re  de Liverpool para N u e v a -V o rk  con un  
cargam en to  completo  de 127 pasa jeros y "25 hom
b re s  do tr ipulac ión. La m ayor  p a r te  de los pasaje
ros  o ran  ir landeses em igrados ,  y e n t r e  ellos se con
taban  m uchas  m u g a re s  y niños. El viaje e ra  b a s 
tan te  feliz,  á pesar  de los tem pora les  que  re inaban ,  
cuando  el 24 de Dic iem bre ,  á cosa de las siete y 
media (le la m añ an a ,  á los '.(i g r a d o s ,  12 m inu tos  
de la t i tud ,  y 25 grados 50 m in u to s  de long i tud ,  se 
aperc ib ió  el Capilan de que  había fuego en  la cala.

La densidad del hum o iue  tal al poco tiempo, 
q u e  ahogó á ocho p e rsonas ,  imposibili tando el (liria 
g ir  (d agua de las bombas al foco del incendio.

Conociendo el Capitán la imposibilidad de so
focar  el fuego,  ordenó  que  todos los pasajeros s u 
b ie sen  sobre  cub ie r ta .  Eran las n u e \ e  de la m añ a
na  , llovía co p iosam en te ,  el car iz se p r e sen tab a  
s o m b r ío ,  y  habia ce r razón  completa en el horizon
te  , cuando  por  u n  azar  providencial se descubrió  
u n a  vela.

E ra  el Orlando.
iI¡ciáronse seña les  en  demanda de auxilio-  el 

O rlando  las v ió ,  y  á las diez se hallaba e n ’ las 
a g u as  del  b u q u e  incendiado. Desgraciadamente h a 
bía  c o r r ido  u n  tem pora l  desh ech o ,  y perdido su  
v e l á m e n  y  su s  botes.

El Capitán  Bairson hizo p re p a ra r  sus dos betes 
p a r a  d a r  pr inc ip io  á la operac ión  de t rasbordo y 
sa lv a m e n to .  Pero  el m a r  es taba tan alborotado,

q u e  las em barcac iones  no podían p e rm a n e c e r  al 
costado del  buq u e .  En su  p r im er  v iaje ,  u n o  de  los 
b u q u e s  se es t re l ló  con tra  el O rlando, y  no quedó 
po r  cons igu ien te  mas que  el lijr-h<>at pa ra  sa lvar  
á 150 personas.

Así es (pie el trasbordo  d u ró  sesenta tj cuatro  
horas.

El Ufe-hoat no podia ( sobarcar  á la vez  mas 
(pie cu a t ro  ó cinco individuos,  que  .se veían obliga
dos á a r ro ja rse  al m a r ,  de donde e ran  cogidos para 
depositarlos en el bote y conducir los  al O rlando} 
en  donde el e m b a rq u e  no ora menos peligroso.

E n  el ín te r in  cí fuego ganaba ráp id a m e n te  t e r 
r e n o ,  ía tempestad  acrecía  mas y  m a s ,  la fuerza  
del viento em pu jaba  al Saint-G eorges so b re  el Or
iu n d o , el cual  se voia amenazado de q u e  se co m u 
nicase á su  casco ó jarc ia  el fuego del o t ro :  en  tal 
estado las cosas, fué preciso s u s p e n d e r  el sa lva
mento.

No habia  á bordo del Orlando m as  q u e  75 pa
sa je ros ;  15 se habían ahogado, 8 h a b ía n  m u e r to  so
focados por  el hum o  e n  el e n t r e p u e n te ,  y  28 e n t r e  
m ugeros  y niños perm anecían  á b o rdo  del S a in t— 
Gf’orifes sin a t r e v e r s e  á a r ro ja rse  al m ar .

La noche e ra  o sc u ra ,  b ram aba  la tem pes tad  con 
mas fu ria  q u e  n u n c a  , el fuego av anza ba  inexora
b le  como el d es t ino ,  y ya la popa oslaba en v u e l ta
en  l lam as  el Da pitan del O rlando  tuvo  ei dolor
de verse precisado á ab a n d o n a r  el S a in t—(Jeorges, 
y  las desgraciadas víct imas q u e 1 q u e d a b a n  á su  
bordo.

La tr ipulac ión se hab ia  salvado por  completo.
Los desgraciados náu fragos  osla lian en  cueros.  

El Capitán W híte  Jes prodigó los cuidados m as asi
d u o s ,  y los hizo colocar en  s u  cám ara  y cam aro tes  
inmediatos.

Otro peligro se p r e s e n ta b a  de n u e v o  ap e n a s  pa
sado el p r imero .  El Orlando  no  tenia velas , y  s u  
m archa  no podia se r  sino,  lenta , de lo cual  r e su l ta 
ría q u e  los v ív e re s  del b u q u e  se r ian  ¡nsu l ic ien tes  
para a l im en ta r  á las 100 personas q u e  a u m e n ta 
ron re p e n t in a m e n te  el n úm ero  de la t r ipu lac ión .  
Después del fuego y del  naufragio  p re se n tá b a se  en 
perspectiva el h a m b re  con todos sus  h o r ro re s .  Pe
ro la P rov idencia  evitó  este n u e v o  to rm e n to  á los 
náufragos y á su s  sa lvadores. Favorecido por  el 
v iento  el O rlando, d e spués  de M dias de  viaje?, f l  
dias de  ans iedad m o r ta l ,  ha llegado á muestro p u e r 
t o , sin que  tuv iese  á bordo mas q u e  a lg u n as  pipas 
de agua , pero  sin n ingún  al imento.

Apenas fondeado ,  Mr. Jos   Lem aitro  se lia
a p resu rad o  á l levar  á bordo p a n ,  café y  todos los 
v íveres  q u e  lia podido p ro c u ra r s e  p a ra  a l im e n ta r  
á aquellos infelices q u e  em pezaban  ya  á s e n t i r  los 
p r im eros  a taq u es  del h a m b re .  E n  's eguida  se lia 
ocupado cu  alojarlos c o n v e n ie n te m e n le  , y hemos 
sabido (¡lie m uchos negociantes de n u e s t ro  p u e r to  
han  tenido ía idea [(¡no.se llevará  á cabo ) de  a b r i r  
una s use l ic ión para  acu d i r  al soco rro  de  estos 
desg rac ia d o s : se  h an  recogido ya g ru esas  sum a s  
y num erosas  ofrendas  de ropas y efectos.

 I n c e n d io  d e  i .-n  t e a t r o .— L o s  p e r i ó d i c o s  b e l g a s
p u b l ican  extensos detal les  sob re  el incendio  q u e  
tu v o  lugar  en  la noche  del 20 del  pasado en el 
tea t ro  de T o u rn ay .  A quel la  noche se habia r e p r e 
sentado el Barbero de Sevilla . A lgunos m in u to s  des
p u é s  de h ab e rse  concluido la r ep resen tac ión ,  se de 
c laró el fuego en  u n  d es v a n  inm edia to  á u n  calo
r í fe ro  que  ya so hab ia  incendiado el j u e v e s  ú l
timo.

En un  a b r i r  y  c e r r a r  de ojos q u e d a ro n  a b rasa 
das Jas decoraciones ,  y apenas  p u d ie ro n  los ac tores 
sa lv a r  sus  vestidos: uno de e l los,  Mr. B ap lis íe ,  t u 
vo que  h u i r  casi desnudo . Los in s t ru m e n to s  de  los 
músicos q u e  q u ed a ro n  e n  la o rq u e s ta  f u e ro n  tam
b ién  ¡irosa del fuego; los palcos, invadidos po r  las 
l lam as,  s u m in i s t r a ro n  n u e v o  p á b u lo  al incend io ,  y  
es tas  no  t a rd a ro n  e n  ap a re c e r  p o r  enc im a  de íos 
tejados. Las cam p an as  d ie ro n  la señal  de a la rm a.  A 
las diez y  media toda la inm ensa  a r m a d u ra  r e p r e 
se n tab a  el espectáculo de lina espantosa hoguera. 
No habia habido e n  la c iudad ejemplo  de un in 
cendio  (pie se h u b ie s e  propagado con tan so rp re n 
d e n te  rapidez.

Id tea tro  , co ns trucc ión  m u y  a n t ig u a ,  c o m p u es
ta csencia lm ento  de m a d e r a s , encajonado e n t re  
una m u l t i tu d  de cas as ,  qu ed ó  m u y  p ron to  ab rasa 
do co m p le tam en te :  en  medio de  la confusión y del  
e s t ru e n d o  se oyó la caída de u n  g r a n  l ienzo ;  to r 
bellinos e n o rm e s  de? chispas se e spa rc ie ron  hasta la 
plaza (leí Obispado, am enaza ndo  con u n a  d e s t ru c 
ción in m in e n te  las casas in m ed ia tas ,  y  p r inc ipa l
m e n te  á la iglesia de San Q uintín .

Las b om lia s ,  conduc idas  con las m ayores  difi
c u l tades ,  p u es  no  había  por n in g u n a  p a r te  paso s u 
f ic ien tem ente  a n c h o ,  em p eza ro n  á j u g a r :  mugeres,  
n inos, m i l i ta re s ,  ecles iást icos ,  todo el m u n d o  lle
vaba agua  para  a l im en ta r  las bombas.

El incendio d e v o ra b a  ya  el café del Espectáculo, 
m as  allá del cual  se e n c u e n t r a  el a lm acén  del  tea
tro , que  v iene á d a r  con el p re sb i te r io  de San 
Q u in t ín :  dos bombas se colocaron en  oí j a rd ín  del 
c u ra  ; y es te v e n e ra b le  sa c e rd o te ,  apenas  repuesto  
de  una grave  en fe rm e d ad  , fué t ias ladado  e n  el es
tado m as lastimoso al hotel de la E m p e r a t r i z : se 
sa lva ron  su s  ̂ m uebles mas preciosos y  la plata la
brada ; el cáliz y  las hostias consagradas  fueron  
conducidas  al obispado por  u n  vicario general. En 
es te  m o m e n t o , los m as g ra n d e s  peligros am enaza
b an  á la iglesia de San  Q u in t ín  : el incendio estaba 
en  su  m ay o r  f u e r z a ; pedazos de m aderos  inflama
dos, lanzados por el v iento ,  rodeaban  la to r re  y  e n 
t r a b a n  por  las ojivas (pie se e n c u e n t r a n  debajo de 
la a g u ja :  fe l izmente se hab ían  colocado allí ahm nos 
h o m b re s  para apagar  las as til las inflamadas : ? m e
dida (pie l legaban :  sin  esta  p recauc ión  la iglesia de 
San Q u in t ín  s e r i a ,  como el t e a t r o ,  u n  m on ten  de 
ru inas .

El coliseo, qu e  pe r tenec ía  todavía el año a n te 
r io r  á sude  ú ocho p ro p ie ta r io s ,  hacia poco q u e s o  
habia com prado  por la c iu d a d ,  y no es taba  asegu
rado. ‘ °

Su estado de vejez habia  sido causa  de que la 
ciudad  no hubiese  e ncon t rado  aseguradores .

Los periódicos no d icen  q u e  h aya  h a b id o 'n in 
g u n a  desgracia  personal .

GACETILLA DE T E A T R O S.

T e a t r o  R e a l . El m a r te s  fué m u v  aplaudida 
H o ra  r a b b r i  en  ̂ Gisela , c u y o  baile tanto se p res ta  
a q u e  esta  s im pát ica  ba i la r ina  haga a la rde  de sus

g randes  facu ltades mímicas y  coreográficas. Sus n u 
merosos y  en tu s ia s ta s  ad m iradores  desean  ya ver la  
a p a re c e r  en  Jdalia  , q u e  la p roporc ionará  u n  t r i u n 
fo m as  sob re  los m uchos  q u e  ha alcanzado.

  El m ié rco le s  se  cantó  11 G iu ra m eu to , siendo
m u y  ap laud ida  la Sra. (LAngri con especialidad en  
su  cavatina.

 l ié  a q u í  como se ha rep a r t id o  la óp e ra  de V e r -
di , Nahueo , (pie se po n d rá  en  escena la se m an a  
próxima : N a b a c o , Sr.  Colelli ; A b ig a il, Sra . C apua-  
n i ; fe n e n a  , Sra . Villó; Z a ca ría s , Sr.  E c h e v a r r ía  
hrnaele  , Sr. Bel ti ni.

Estamos se g u ro s  de q u e  es te  spartilo  a lcanza rá  
u n  b u e n  éxito  e n  s u  con ju n to .

 T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — A noche se e s t re n ó  con
éxito b r i l lan te  la com edia  de  Mr. Melesville t i tu la
da SulH van , en  la cua l  o b tu v o  u n o  de  ios m e jo 
re s  t r iu n fo s  de su  ya  larga c a r r e r a  ar t ís t ica  el dis
t inguido a r t is ta  D. Ju l iá n  Hornea. Aplaud ido  con 
en tus ia sm o  e n  d ife ren tes  ocasiones, fué l lamado á 
la escena e n  medio del acto s e g u n d o ,  y  al final de 
la comedia e n  compañía de los dem ás  ac to re s  qu e  
le s e c u n d a ro n  p e r fe c ta m e n te ,  y  e n  especial la se
ñora  Palma.  Réstanos decir  q u e  la o b ra  de  Mr. M e -  
lesvüle  es m u y  in te re san te  , y  q u e  Ja t raducc ión  de 
los Sres.  D. Isidoro Gil y  D. Mariano C a r r e r a s  está 
hecha con sum o acier to.

 T e a t r o  d e l  C ir c o . — Un periódico  de an oche
dice lo s ig u ien te  sobre  la za rzue la  q u e  h o y  se  es
t r e n a  :

M añana se e s t re n a  e n  el tea tro  del Circo la z a r 
zuela  o r ig ina l  del Sr. G arc ía  G u t ié r re z  , L a  espada  
de Bernardo. A y e r  asistimos al ensayo  g e n e ra l  de l  
p r im e r  ac to ,  q u e  e n c ie r r a  bellezas de  p r i m e r  ó r -  
d en  , así c u  su  pai te escénica  como e n  la lí rica .

La escena  t iene lu g a r  en  Madrid d u r a n t e  el r e i 
nado de  Felipe IV. La fácil y  e legan te  p lu m a  del  
a u to r  de El Tronador ha  trazado  s i tuac iones  i n t e 
re s a n te s  y  del m ejo r  efecto d ram ático .

El Sr. B a rb ie r i  no ha estado m en o s  feliz e n  el 
p r im e r  ac to ,  de q u e  nos o cu p am o s ,  q u e  fué  el único  
(pie p ud im os  oir. Ha escri to  u n a  p reciosa  s infonía, 
q u e  es  u n a  recap i tu lac ión  de  a lg u n o s  m o tivos  de 
la z a r z u e l a , e n  ía cua l  ha hech o  gala de su  m a n e ra  
de i n s t ru m e n ta r .  La s e r e n a t a ,  y  el coro  de  viejas 
y  alguaciles ,  l ia rán  fu ro r  por  la novedad  q u e  t ienen .

Si los dos actos s igu ien te s  c o r re s p o n d e n  al p r i 
m ero  , es tamos se g u io s  de q u e  La espada de Ber
nardo  fo rm ará  época e n  los fastos de  la óp e ra  có
mica española.

Los papeles p r in c ip a le s  e s tán  á cargo de  la Se
ñora  San tam ar ía  y  de  los Sres. Salas , Allú y  Calve t

 -Te a t r o  d e  S a n  S e b a s t i a n . — Dicen de San  Se
bas t ian  q u e  p a ra  el  p r im e r  domingo de c u a re s m a  
v o lv e rá  á «abrirse aque l  coliseo ,  q u e  lia tomado el 
e m p re sa r io  Sr.  Cayucla  p a ra  la com pañía  lírica  q u e  
r e p re s e n t a  , y  de q u e  fo rm an  p a r te  a r t i s t a s  c o n o -  
c dos ya  del público  de  San S ebas t ian  , como la 
p r im a  d onna  Sra. M a s - P o r c e l l , su  esposo el d i r e c 
tor de o rq u es ta  Sr. P o rc e l l , y  otros.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía  13 de Enero á las tres de la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 3/8.
Idem diferido, 23 9/16.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 100 , 21. 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 1/4 .  
Idem de segunda, 5 5/8.

Acciones del Banco español de San Fernando, 101 p. 
Material del Tesoro no preferente, 45.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 100 1 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51-15.
París, 5-31 d.
Alicante, 1 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par  din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 pap. d.
Granada, 1 /2  din. d.
Málaga , 1 /2  pap. d.
San tander , par  pap. d.
Santiago, 1 /2  pap. d.
Sevilla, 1/8 pap. d.
Valencia , par pap. d.
Zaragoza, 1/4 pap. d.

Descuento de letras.al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.

El dia 23 del corriente á las doce de la mañana se 
reunirá la junta general de accionistas de esta sociedad 
en el salon^ de sesiones del Banco español de San Fer
nando , á lin de que la comisión liquidadora pueda dar 
cuerna del resultado final de la liquidación de la mis
m a, y de la cantidad que va á repartirse  por el últi
mo dividendo, cuyo pago tendrá efecto seguidamente.

Las papeletas de entrada se expedirán los dias 21 
y 22 mi las oficinas de la sociedad, calle de la Salud, 
numero 13, cuarto principal, desde las once de la ma
ñana hasta las tres de la larde.

Madrid 11 de Enero de 1 8 5 3 .= E l  Presidente de la 
comisión liquidadora, Acisclo Miranda. 2

Se lian extraviado los privilegios de juro siguientes:
Uno de 100,000 mrs., situado en las alcabalas de 

Toledo, expedido en 20 de Noviembre de 1 538 á favor- 
de I). Alvaro Loa isa.

Otro de 51,000 mrs., situado en la misma renta 
que el anterior, expedido en 16 de Marzo de 1615 á 
lavor del Dr. Martin Ramírez.

Otro de 6666 mrs. ,  situado en la propia renta que 
los precedentes, expedido en 22 de Marzo de 1 536 en 
favor de Alonso de Herrera,

Otro do 49,583 mrs., situado en el servicio ordi
nario y extraordinario de Córdoba, expedido en 2 de 
Mayo de 16 4 4 en favor de Doña Juana Rivadeneiia.

Otro de 24,7 91 mrs., situado en el servicio ordina
rio y extraordinario de Toledo, expedido en 4 de Di
ciembre de 1 64 4 en favor de la precitada Doña Juana.

Otro de I O S . 936 mrs., situado en el servicio de 
S O 0 0 soldados de Toledo, expedido en 4 de Diciembre 
de 1 657 en favor de la misma Doña Juana.

Otro de 46,999 mrs., situado en las salinas de Ba
dajoz , expedido en 2 de Marzo de 1613 en-favor de 
Doña María Francisca de Zayas Ve larde.

Otro de 4 7,052 mrs., situado en las salinas de Gra
nada, del que se expidió carta de libramiento en 14 de 
Agosto de 1734 en favor de Doña Gerónima Avila y  
Buítrago.

Otro de 87,631 mrs., .situado y expedido en las mis-= 
mas renta, fecha y encabezamiento que el anterior.

Otro de 24,834 mrs., situado en el almojarifazgo ma
yor do Se\illa,  expedido en 2 4 de Marzo de 1 582 á fa
vor de Pedro Franco.

Otro de 3750 mrs., situado en la renta del 10 por 
100 de lanas, expedido á favor do D. Juan de Salinas.

Otro de 187,50 0 mrs.,  situado en las alcabalas de 
Toledo, expedido en 16 de Noviembre de 160 4 en fa
vor de Pedro San Cebrian.

Otro de 264,000 m rs. ,  situado en las alcabalas de 
Toledo, expedido en 12 de Noviembre de 1605 en fa
vor de Doña María Vaca de Quirós.

Otro de 1 49,300 mrs., situado en la misma renta 
que el anterior, expedido á favor de Doña Beatriz Ve-  
larde.

Si alguno supiere el paradero de todos ó alguno de 
los expresados juros tendrá la bondad de avisar en Pam
plona al Exorno. Sr. Conde de Guendulain, á quien per
tenecen, y  en Madrid á su apoderado, que vive en Ja 
calle de Hortaleza , núm. 132,  cuarto segundo.

Se han extraviado dos privilegios de j u r o s : •
Uno de 39,83 4 m r s . , reducidos á 19,917 dó renla, 

situados en el segundo medio por ciento de Granada , en 
cabeza de Doña Ana Lasado y 'D .  Mateo Suazo.

Otro de 4 5,0 00 mrs. de renta ,  situado en el almo
jarifazgo mayor de Sevilla , en cabeza de Doña Catalina 
de Isasi, m ugerde l  Capitán Juan Perez de Arrióla.

La persona que sepa su paradero se servirá avisarlo 
en la anteiglesia de Jcmein ( Vizcaya V á los herederos 
del Sr. D. Manuel María de M urga , y en Madrid á su 
apoderado, que vive en la calle de Ilortaleza , núm. 132, 
cuarto segundo.

M a n u a l  para la administración de justicia en lo 
negocios comunes de Hacienda y en los de contrabando 
y defraudación, redactado en vista de los Reales decre
tos de 20 de Junio último, por D. Pió Agustín Carrasco, 
oficial de la Dirección general de lo contencioso.

En esta obra, que forma un volúmen de 21 9 páginas 
en 8. prolongado, se hallan explicados y comentados 
todos los hechos que según la ley constituyen delito de 
contrabando ó defraudación, las penas señaladas á los 
mismos, el orden de proceder y  co i bastante extensión, 
la legislación de Aduanas relativa á la introducción de 
géneros y  efectos de comercio y  á su circulación, asi 
por la zona fiscal, como por lo interior del reino. Es 
por tanto útil dicha obra, no solo á los Jueces de ha
cienda , Promotores fiscales, Administradores é Inspec
tores de Rentas, Consejeros de provincia y otros fun
cionarios que por razón de su cargo tienen que inter
venir  en los negocios á que se refiere,  sino también á 
los Oficiales de carabineros, comerciantes, letrados y 
curiales.

Se halla de venta en esta corte á 10 rs. en el alma
cén de papel y  librería de D. Manuel González, calle 
de Preciados, núm. 4. A 12 rs. en las provincias en 
los puntos en ellas anunciados.

También pueden hacerse pedidos por carta franca 
dirigida al au to r ,  remitiéndole libranza sobre correos ó 
cualquiera otra de fácil cobro. 1

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . Hoy no hay función.

Conservaduría.—En la noche del miércoles 19 del 
corriente se d a r á , á beneficio del t e a t ro , una buena 
función extraordinaria , cuyos pormenores se anuncia
rán  oportunamente. Los Sres. abonados tienen reserva
dos los billetes de sus respectivas localidades, á precio 
de abono y presentando el recibo, hasta las cuatro de 
la larde del lunes 17 , después de cuya hora se dispon
drá de todas aquellas cuyos billetes no hayan sido reco
gidos. Los precios en general son los de despacho ordi
nario, es d ec i r , sin el aumenlo ó recargo de costumbre 
cuando se dan billetes por anticipación. Se expenderán 
unos y otros en la Conservaduría,  desde el domingo 16, 
de las once de la mañana á las cuatro de la tarde'.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía del Zam pa .— Sullivan  , comedia nueva en tres ac
tos, arreglada del francés.—Fantasía instrumental del 
maestro Mercadeante.— Trapisondas por bondad, pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A l a s  ocho d e  l a  noche.— 
Celos de un alma noble, drama nuevo en tres actos y  

en verso, de D. Juan de la Rosa González.— La novia 
im paciente , comedia en un acto.

1 u e a t r e  t r a n c á i s . A las ocho y  media de la no 
che.— Función á beneficio de Miles. Tallini y Picard.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  El domingo próximo. 16 á las 
ocho de la noche se dará la primera representación de 
los misterios orientales, imposibilidades realizadas en es
tilo mas moderno, por Mr. Bouzigues, célebre .prestidi
gitador de l-rancia y profesor de mágia natu ra l ,  el cual, 
después de haber dado varias funciones en ios principa
les teatros do P a r i s , Constanl inopia , Roma , Ñapóles 
Lyon, y últimamente en Burdeos, ofrece á este ilustra
do publico una variada y  extraordinar ia función en 
la cual desea satisfacer la curiosidad de sus favorece
dores.

Los demás pormenores los anunciarán los carteles.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A l a s  ocho de l a  noche.— S i n f o 

n í a .  La espada de Bernardo , zarzuela nueva e n  t r e s  
actos.— Baile.


